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EJECUTIVO DE ALIMENTOS

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Patios, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Téngase por contestada la demanda dentro de la oportunidad señalada en la
Ley.

Reconózcase personería a la Doctora JUDITH YOLANDA OSORIO IZQUIERDO,
como apoderada judicial del demandado Sr, CARLOS ALFREDO PEREZ, conforme
a los términos y para los efectos del poder conferido.

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander

JJ.!.-O

Como quiera que se propone recurso de reposición contra el auto de fecha 20
de noviembre de 2020, por el cual se libró mandamiento de pago, una vez
habilitada la página WEB de traslados especiales y ordinarios, por secretaria se
correrá traslado del mismo.

NOTIFIqUESE

El Juez,

MIGUEL R VELANDIA


